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CONSTRUCCION DE ESCUELA DE 0 A 3. Segunda licitación. Obra Incluida en Plan 

de Recuperación, Transformación y Resiliencia – Financiado por la UE – Next 

GenerationEU

Código C21.I01.P01.S19.PROVISIONAL.S96

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Procedimiento abierto simplificado

Cláusula 1.- Régimen jurídico

El contrato que regula el presente pliego tiene carácter administrativo conforme a lo señalado en 

el artículo 25 de la LCSP 2017 y se regirá por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en 

adelante LCSP 2017 por el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de Octubre, en cuanto no se oponga a lo 

establecido en la LCSP 2017, en adelante RGLCAP, Real Decreto Ley 36/2020 de 30 de diciembre, 

a la Orden HFP/1030/2021 de 29 de septiembre a la Orden HFP /1031/2021 de 29 de septiembre 

y a cuantas normas de desarrollo se aprueben, por la Ley de Régimen Local, normas de derecho 

administrativo aplicables y, en su defecto, las de derecho privado.

Las partes quedan sometidas expresamente a lo establecido en el presente pliego y sus anexos, el 

pliego de prescripciones técnicas particulares, así  como todos los documentos que integran el 

proyecto de las obras, que revestirán carácter contractual.

El  contrato se ajustará al  contenido del presente pliego, cuyas cláusulas se entenderán parte 

integrante de aquél.
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En caso de discrepancia entre el presente pliego y el resto de documentación que reviste carácter 

contractual, prevalecerá el presente pliego. 

Cuando la discordancia se produzca entre los documentos que integran el proyecto se estará al 

orden de prelación que fije el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares que integra aquél.

Cláusula 2.- Procedimiento de adjudicación y forma de tramitación del expediente

El contrato no se encuentra sujeto a regulación armonizada.

El contrato se adjudicará mediante procedimiento abierto simplificado conforme al artículo 159 de 

la LCSP 2017, y se tramitará por procedimiento ordinario.

Cláusula 3.- Necesidad e idoneidad del contrato y eficiencia en la contratación

En la documentación preparatoria del presente contrato se justifican los fines, la naturaleza y 

extensión de las necesidades administrativas a satisfacer mediante el mismo, la idoneidad de su 

objeto y contenido para satisfacerlas, así como los factores de todo orden tenidos en cuenta.

Se establece la obligatoriedad de cumplimentación, por todos los intervinientes en las diferentes 

fases del contrato de la Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses, así como la obligación 

de  contratista  y  subcontratista  de  presentar  en  el  momento  de  formalización  del  contrato  o 

inmediatamente después la DACI.

El presente contrato se adhiere al contenido del Plan de Medidas Antifraude del Ayuntamiento de 

Caravia.

Cláusula 4.- Objeto del contrato

Constituye el objeto del contrato al que se refiere el presente pliego, la ejecución de las obras de 

“CONSTRUCCIÓN DE ESCUELA DE 0 A 3”  de acuerdo con el  proyecto  básico  y  de ejecución 

realizado por el Arquitecto Pablo Fernández Fernández. El contrato no se fracciona en lotes debido a la 

unidad de su ejecución.
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Cláusula 5.- Valor estimado del contrato.

El  valor  estimado  del  contrato  es  de  133,883,33€.  Incluye  tanto  los  costes  derivados  de  la 

aplicación  de  las  normativas  laborales  vigentes,  otros  costes  que  se  derivan  de  la  ejecución 

material de los servicios, los gastos generales de estructura, el beneficio industrial y el derivado 

de los  suministros necesarios para su ejecución que en su caso se pongan a disposición del 

contratista por el órgano de contratación.

Cláusula 6.- Presupuesto base de licitación

El  presupuesto base de licitación que opera como límite  máximo de gasto que en virtud del 

contrato puede comprometer el órgano de contratación competente incluido el Impuesto sobre el 

Valor Añadido, que se indica como partida independiente, es de 133.883,33€ y 28.115,50€ de 

IVA, con un total de 161.998,83€.

Cláusula 7.- Existencia de crédito

Existe crédito suficiente hasta el importe del presupuesto base de licitación en la partida 933/611 

del presupuesto municipal ordinario para 2.023.

El  contrato  se  encuentra  financiado  con  cargo  a  fondos  del  mecanismo  de  Recuperación  y 

Resiliencia  de  la  Unión  Europea  –  Next  GenerationEU  –  establecido  por  el  Reglamento  (UE) 

2020/2094 del Consejo de 14 de diciembre de 2020 por el que establece un instrumento de 

Recuperación de Unión Europea para apoyar  la  Recuperación tras las  crisis  de la  Covid 19 y 

regulado según reglamento (UE)  2021/241 del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  del  12 de 

febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Se constata la ausencia de doble financiación del contrato.

Cláusula 8.- Plazo de ejecución y prórroga

El plazo total de ejecución del contrato es de CUATRO meses. El plazo indicado comenzará a 

contarse a partir de la autorización para la iniciación de las obras o trabajos dada por la Entidad 
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Local y de la expedición del acta de comprobación del replanteo.

El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la realización 

del mismo.

Cláusula 9.- Órgano de contratación

El órgano de contratación, que actúa en nombre de la Entidad Local es la Alcaldía, en virtud de las 

facultades que le confieren los artículos 61 y 323 de la LCSP 2017.

Dicho  órgano  tiene  facultad  para  adjudicar  el  contrato  y,  en  consecuencia,  ostenta  las 

prerrogativas de interpretarlo, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlo por 

razones de interés público, acordar su resolución y determinar los efectos de ésta, con sujeción a 

la normativa aplicable. 

Los acuerdos, previo informe jurídico, que a este respecto dicte serán inmediatamente ejecutivos, 

sin perjuicio del derecho del contratista a su impugnación ante la jurisdicción competente.

Cláusula 10.- Perfil de contratante

Conforme al artículo 63 de la LCSP 2017 y con el fin de asegurar la transparencia y el acceso 

público a la información relativa a la actividad contractual de esta Entidad Local , se facilita a 

través  del  Perfil  de  Contratante  de  la  misma  toda  la  información  relativa  a  su  actividad 

contractual,  en  la  pag.  www.aytocaravia.com  y  en  la  Plataforma  de  Contratación  de  las 

Administraciones Públicas.

Cláusula 11.- Proyecto de obras

Las obras se ajustarán al  proyecto básico y de ejecución realizado por el Arquitecto D. Pablo 

Fernández Fernández, que tiene el contenido previsto en el artículo 233 de la LCSP 2017.
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Cláusula 12.- Capacidad y solvencia. Clasificación

Capacidad

Sólo  podrán  contratar  con  el  sector  público  las  personas  naturales  o  jurídicas,  españolas  o 

extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en alguna prohibición de 

contratar de las señaladas en al artículo 71 de la LCSP 2017, y acrediten su solvencia económica y 

financiera  y  técnica  o  profesional  o,  en  los  casos  en  que  sea  exigible,  o  se  encuentren 

debidamente  clasificadas.  Los  contratistas  deberán  contar,  con  la  habilitación  empresarial  o 

profesional que, en su caso, sea exigible para la realización de las prestaciones que contribuyan al 

objeto  del  contrato.  Las personas jurídicas  sólo  podrán ser  adjudicatarias  de contratos  cuyas 

prestaciones estén comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de 

sus estatutos o reglas fundacionales, les sean propios. Podrán contratar con el sector público las 

uniones  de  empresarios  que  se  constituyan  temporalmente  al  efecto,  sin  perjuicio  de  las 

facultades de la Mesa de Contratación cuando existan indicios de colusión, conforme al artículo 69 

de la LCSP 2017, sin que sea necesaria la formalización de las mismas en escritura pública hasta 

que se haya efectuado la adjudicación del contrato a su favor. Los empresarios que concurran 

agrupados  en  uniones  temporales  quedarán  obligados  solidariamente  y  deberán  nombrar  un 

representante o apoderado único de la unión con poderes bastantes para ejercitar los derechos y 

cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de 

la existencia de poderes mancomunados que puedan otorgar para cobros y pagos de cuantía 

significativa. Los empresarios que deseen concurrir integrados en una unión temporal deberán 

indicar los nombres y circunstancias de los que la constituyan y la participación de cada uno, así 

como que asumen el  compromiso de constituirse formalmente en unión temporal en caso de 

resultar adjudicatarios del contrato. La duración de las uniones temporales de empresarios será 

coincidente, al menos, con la del contrato hasta su extinción.

Solvencia

Los empresarios deberán acreditar estar en posesión de las condiciones mínimas de solvencia 

económica y financiera y profesional o técnica de conformidad con lo previsto en los artículos 86 a 

88 de la LCSP 2017.
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La acreditación de la solvencia económica y financiera se realizará mediante la aportación 

de certificado de seguro de responsabilidad civil para indemnización por riesgos profesionales, por 

un importe mínimo de 300.000€, vigente en el momento de presentación de ofertas.

La solvencia  técnico y  profesional  se acreditará  mediante  la  presentación de la  siguiente 

documentación:

.  Una  relación  de  trabajos  similares  ejecutados  en  los  últimos  3  años,  acompañados  de 

certificación de buena ejecución emitida por el responsable del contrato o declaración del volumen 

anual de negocios del mayor de los últimos 3 ejercicios, que deberá superar en ambos casos 1,5 

el valor del presente contrato ( 243.000€)

. En el caso de empresas de nueva creación, se podrá acreditar con la Declaración de plantilla 

media  anual,  mediante  documento  oficial  expedido  por  la  Tesorería  de la  Seguridad Social  y 

relación de maquinaria, material  y equipo técnico del  que dispondrá para la ejecución de las 

obras.

Los requisitos de solvencia establecidos en los párrafos anteriores se entenderán cumplidos si se 

presenta certificado del Registro oficial de Licitadores acreditando que el licitador está incluido en 

la clasificación Grupo C, cualquiera de sus subgrupos, categoría 1.

La no presentación de la documentación exigida para la solvencia económica, técnica y 

financiera se considerará como NO SUBSANABLE y supondrá que el contratista no reúne 

los requisitos exigidos en el pliego, no admitiéndose a la licitación. 

Clasificación

No se requiere clasificación del contratista, sin perjuicio de que la clasificación en cualquiera de los subgrupos 

del grupo C y categoría 1 podrá ser presentada como acreditación de la solvencia técnica, económica y 

financiera.
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Cláusula 13.- Inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 

Público 

Todos los licitadores que se presenten a licitaciones realizadas a través de este procedimiento 

simplificado deberán estar inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas 

del Sector Público,  o cuando proceda en el  Registro Oficial  de la correspondiente  Comunidad 

Autónoma,  en  la  fecha  final  de  presentación  de  ofertas  siempre  que  no  se  vea  limitada  la 

concurrencia, a cuyo fin se tendrá en cuenta las recomendaciones emitidas por la Junta Central de 

Contratación.

Cláusula 14.- Criterios de adjudicación y desempate

Para la adjudicación del contrato se tendrá en cuenta el precio más bajo. Cuando se produzca un 

empate entre dos o más ofertas se aplicarán los siguientes criterios, referidos al momento de 

finalizar el plazo de presentación de ofertas:

- Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las empresas.

- El sorteo

La documentación acreditativa de los criterios de desempate será aportada por los licitadores en 

el momento en que se produzca el empate, y no con carácter previo

Cláusula 15.- Presentación de proposiciones

Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y documentación que rigen la 

licitación, y su presentación supone la aceptación incondicionada por el empresario del contenido 

de  la  totalidad  de  sus  cláusulas  o  condiciones,  sin  salvedad  o  reserva  alguna,  así  como  la 

autorización a  la  mesa y al  órgano de contratación para  consultar  los  datos recogidos en el 

Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o en las listas oficiales de 

operadores económicos de un Estado miembro de la  Unión Europea.  Las proposiciones serán 

secretas y se arbitrarán los medios que garanticen tal carácter hasta el momento de apertura de 

las proposiciones.  Cada licitador no podrá presentar más de una proposición. Tampoco podrá 
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suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar 

en más de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de 

todas  las  propuestas  por  él  suscritas.  En  la  proposición  deberá  indicarse,  como  partida 

independiente, el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido que deba ser repercutido.

La presentación de proposiciones se llevará a cabo utilizando medios electrónicos.

El acceso a los pliegos y demás documentación complementaria se ofrecerá por esta Entidad Local 

a través del perfil de contratante por medios electrónicos, acceso que será libre, directo, completo 

y gratuito, y que se efectuará desde la fecha de la publicación del anuncio de licitación.

El plazo para presentar las proposiciones será de veinte días naturales, contados desde el día 

siguiente al de la publicación del anuncio de licitación del contrato en el perfil del contratante.

Cláusula 16.-Contenido de las proposiciones

Los licitadores deberán presentar la proposición de acuerdo con el artículo 159.4.d) de la LCSP 

2017 en un único sobre, al existir sólo un criterio de adjudicación.

El sobre o archivo electrónico que luego se señala, se presentará cerrado y firmado por el licitador 

o persona que lo representa haciendo constar su respectivo contenido y el nombre del licitador. En 

el interior del sobre se hará constar en hoja independiente su contenido.

TÍTULO: Documentación Administrativa, Oferta económica y documentación relativa a 

solvencia

Contenido:

Incluirá declaración responsable que se ajustará al formulario que se adjunta como  ANEXO 1, 

que deberá estar firmada y con la correspondiente identificación.

Las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de contratar a 

las que se refieren los apartados anteriores, deberán concurrir en la fecha final de presentación de 

ofertas y subsistir en el momento de perfección del contrato.
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En ANEXO 2 se relacionará la documentación presentada en acreditación de la solvencia. No será 

necesario si se presenta certificado de ROLECE con la clasificación mencionada en la cláusula 12 

del presente pliego.

La oferta económica se ajustará al modelo que se adjunta como ANEXO 3 . La oferta económica 

se presentará en caracteres claros o escrita a máquina, de modo que serán excluidas aquéllas que 

tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer, claramente, lo que la Entidad Local 

estime fundamental para considerar la oferta.

Se incluirá asimismo la documentación requerida para justificar la solvencia. La no acreditación de 

la solvencia exigida en el momento de presentar la proposición no tendrá carácter subsanable, 

entendiéndose que el licitador no cumple las condiciones requeridas y procediendo a rechazar la 

proposición. 

Cláusula 17.- Mesa de Contratación

La Mesa de contratación se considerará válidamente constituida si lo está por la Alcaldía y la 

Secretaria, pudiendo formar parte de la misma el Técnico municipal. 

Cláusula 18.- Examen de las proposiciones, propuesta de adjudicación y publicidad

La apertura se hará por la Mesa de Contratación, en acto privado. En la misma sesión, la mesa 

procederá a:

1.  Previa exclusión, en su caso, de las ofertas que no cumplan los requerimientos del pliego, 

evaluar y clasificar las ofertas.

2. Realizar la propuesta de adjudicación a favor del candidato con mejor puntuación.

3. Comprobar en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas que la empresa está 

debidamente constituida,  el  firmante de la  proposición  tiene poder  bastante  para  formular  la 

oferta,  ostenta  la  solvencia  económica,  financiera  y  técnica  o,  en  su  caso  la  clasificación 

correspondiente y no está incursa en ninguna prohibición para contratar.
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4. Requerir a la empresa que ha obtenido la mejor puntuación mediante comunicación electrónica 

para que constituya la garantía definitiva.

Las  notificaciones  se  realizarán  desde  la  propia  Plataforma  mediante  dirección  electrónica 

habilitada o mediante comparecencia electrónica

Cláusula 19. Ofertas anormalmente bajas

Conforme al artículo 159.4.f) de la LCSP 2017 cuando la oferta del licitador que haya obtenido la 

mejor puntuación se presuma que es anormalmente baja, según los criterios contenidos en el art. 

85 del R.D, 1098/2001, deberá tramitarse el procedimiento previsto en el art. 149 de la LCSP 

2017, requiriéndose al licitador para que justifique su oferta en el plazo de 5 días hábiles desde 

el  envío  de  la  correspondiente  comunicación.  En  todo  caso,  los  órganos  de  contratación 

rechazarán las ofertas si comprueban que son anormalmente bajas porque vulneran la normativa 

sobre subcontratación o no cumplen las obligaciones aplicables en materia medioambiental, social 

o  laboral,  nacional  o  internacional,  incluyendo  el  incumplimiento  de  los  convenios  colectivos 

sectoriales vigentes. Se entenderá en todo caso que la justificación no explica satisfactoriamente 

el bajo nivel de los precios o costes propuestos por el licitador cuando ésta sea incompleta o se 

fundamente  en hipótesis  o  prácticas  inadecuadas  desde  el  punto  de  vista  técnico,  jurídico  o 

económico. Cuando la empresa que hubiese estado incursa en presunción de anormalidad hubiera 

resultado adjudicataria del contrato, el órgano de contratación velará por la adecuada ejecución 

del contrato, sin que se produzca una merma en la  calidad de los servicios,  las  obras o los 

suministros contratados.

Cláusula 20. Presentación de documentación con carácter previo a la adjudicación

De acuerdo con el artículo 159.4.f).4.º de la LCSP 2017, la Mesa requerirá a la empresa que haya 

obtenido la mejor puntuación mediante comunicación electrónica para que constituya la garantía 

definitiva,  así  como cuando  el  licitador  desee  recurrir  a  las  capacidades  de  otras  entidades, 

compromiso por escrito de dichas entidades de que va a disponer de los recursos necesarios y la 

documentación  justificativa  de  que  dispone  efectivamente  de  los  medios  que  se  hubiese 

comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 76.2. de la 
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LCSP 2017 y todo ello en el plazo de 7 días hábiles a contar desde el envío de la comunicación. 

Asimismo, presentará acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias,  con la  Seguridad  social,  con el  Principado  de  Asturias  y  con el  Ayuntamiento  de 

Caravia.

En caso de que en el  plazo otorgado al  efecto el  candidato propuesto como adjudicatario no 

presente  la  garantía  definitiva,  se  efectuará  propuesta  de  adjudicación  a  favor  del  siguiente 

candidato en puntuación, otorgándole el correspondiente plazo para constituir la citada garantía 

definitiva.

Cláusula 21. Garantía definitiva

El licitador que presente la oferta económicamente más ventajosa deberá constituir a disposición 

del órgano de contratación una garantía de un 5 por 100 del precio final ofertado por aquéllos, 

excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido. La garantía definitiva podrá prestarse en alguna o 

algunas de las formas previstas en el artículo 108 de la LCSP 2017, en el plazo de 7 días hábiles. 

De  no  cumplir  este  requisito  por  causas  a  él  imputables,  la  Administración  no  efectuará  la 

adjudicación a su favor,  se  entenderá que el  licitador  ha retirado su oferta,  procediéndose a 

exigirle  el  importe  del  3% del  presupuesto  base  de  licitación,  IVA  excluido,  en concepto  de 

penalidad.

Cuando se hagan efectivas sobre la garantía definitiva las penalidades o indemnizaciones exigibles 

al contratista, este deberá reponer o ampliar aquélla, en la cuantía que corresponda, en el plazo 

de quince días desde la ejecución, incurriendo en caso contrario en causa de resolución.

Cláusula 22.- Adjudicación y notificación

De acuerdo con el artículo 157.4.f) de la LCSP 2017, presentada la garantía definitiva, en un plazo 

no superior a 5 días, se procederá a adjudicar el contrato a favor del licitador propuesto como 

adjudicatario,  procediéndose,  una vez adjudicado  el  mismo, a su  formalización.  La resolución 

motivada de adjudicación se notificará a los licitadores, debiendo ser publicada en el perfil de 

contratante en el plazo de 15 días. La notificación y la publicidad deberán contener la información 
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necesaria que permita a los interesados en el procedimiento de adjudicación interponer recurso 

suficientemente fundado contra la decisión de adjudicación. La notificación se realizará por medios 

electrónicos de conformidad con lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la LCSP 

2017.

El  contratista  y  en  su  caso  subcontratista,  tendrán  la  obligación  previa  la  formalización  del 

contrato de facilitar la siguiente información:

– NIF del contratista o subcontratista

– Nombre o razón social

– Domicilio fiscal de contratista y en su caso subcontratista

– Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas, para dar 

cumplimiento a lo previsto en la normativa Europea de aplicación y de conformidad con la 

Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre de Protección de Datos Personales y garantía de 

los derechos digitales.

– Declaración  responsable  relativa  al  compromiso  de  cumplimiento  de  los  principios 

transversales establecidos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y que 

pudieran afectar al ámbito objeto de gestión.

– Acreditación de la inscripción en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores de 

la  Agencia  Estatal  de  la  Administración  Tributaria,  que  debe  reflejar  la  actividad 

efectivamente desarrollada en la fecha de participación en el procedimiento de licitación.

– Información  relativa  al  titular  real  del  beneficiario  final  de  los  fondos,  debiendo  de 

presentar certificado acreditativo de titularidad de cuenta bancaria

Cláusula 23.- Sucesión en el procedimiento

Si durante la tramitación del procedimiento y antes de la formalización del contrato se  produce 

una operación de fusión, escisión, transmisión del patrimonio empresarial o de una rama de la 
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actividad, le sucederá a la empresa licitadora o candidata en su posición en el procedimiento la 

sociedad absorbente, la resultante de la fusión, la beneficiaria de la escisión o la adquirente del 

patrimonio  empresarial  o  de  la  correspondiente  rama  de  actividad,  siempre  que  reúna  las 

condiciones  de  capacidad  y  ausencia  de  prohibición  de  contratar  y  acredite  su  solvencia  y 

clasificación en las condiciones exigidas en este pliego de cláusulas administrativas particulares 

para poder participar en el procedimiento de adjudicación.

Cláusula 24. Formalización del contrato

El contrato deberá formalizarse en documento administrativo que se ajustará con exactitud a las 

condiciones  de  la  licitación,  constituyendo  dicho  documento  título  suficiente  para  acceder  a 

cualquier registro público. No obstante, el contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a 

escritura pública, corriendo de su cargo los correspondientes gastos. En ningún caso se podrán 

incluir en el documento en que se formalice el contrato cláusulas que impliquen alteración de los 

términos de la adjudicación. La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los 

quince días hábiles siguientes a aquel en que se realice la notificación de la adjudicación a los 

licitadores y candidatos. Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado 

el contrato dentro del plazo indicado se le exigirá el importe del 3% del presupuesto base de 

licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la 

garantía definitiva, si  se hubiera constituido, sin perjuicio de su consideración como causa de 

prohibición para contratar (artículo 149 de la LCSP 2017). En tal caso, el contrato se adjudicará al 

siguiente  licitador  por  el  orden  en  que  hubieran  quedado  clasificadas  las  ofertas,  previa 

presentación de la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos, en los 

plazos  antes  señalados.  Si  las  causas  de  la  no  formalización  fueren  imputables  a  la 

Administración, se indemnizará al contratista de los daños y perjuicios que la demora le pudiera 

ocasionar. La formalización del contrato junto con el correspondiente contrato se publicará en la 

Plataforma de Contratación de las Administraciones Públicas.

Cláusula 25.-Pago del precio del contrato

El pago podrá realizarse en forma total, con presentación de factura en el caso de finalización 

total de los trabajos, o efectuarse pagos parciales, contra certificaciones de obra y en concepto de 
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pagos a cuenta de la certificación final. La Entidad Local tendrá la obligación de abonar el precio 

dentro de los treinta días siguientes a la  fecha de aprobación de las  certificaciones de obra, 

siempre y cuando el adjudicatario haya presentado la correspondiente factura en tiempo y forma 

en dicho plazo.  La  Factura  deberá presentarse en formato electrónico.  En tales  supuestos la 

presentación de la factura en el Punto General de Acceso equivale a la presentación en un registro 

administrativo.

Cláusula 26.- Revisión de precios

Dadas las características del contrato y su plazo de ejecución, no procede la revisión de precios.

Cláusula 27.- Obligaciones del contratista.

El  contratista  está  obligado  al  cumplimiento  de  la  normativa  vigente  en  materia  laboral,  de 

seguridad social,  de integración social  de  minusválidos y  de  prevención de  riesgos  laborales, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre Prevención de Riesgos 

Laborales, y sus normas reglamentarias y de desarrollo. 

Tanto  la  empresa  contratista  como subcontratista  en  su  caso,  tiene  la  obligación  de  aportar 

compromiso de cumplimiento de las obligaciones asumidas por la aplicación del principio de no 

causar daños significativos al medio ambiente.

Asimismo, el contratista y subcontratista en su caso, estará obligado a cumplir las normas sobre 

conservación de la documentación, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 132 del Reglamento (UE, 

Euratom) 2018/1046 de Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de julio de 2018 sobre las 

Normas Financiares aplicables al presupuesto general de la Unión.

Tandrán contrista y en su caso subcontratista la obligación del cumplimiento de los compromisos 

en materia de comunicación, encabezamiento y logos que se contienen en el art.9 HFP/1030/2021 

de 29 de septiembre.
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Cláusula 28.- Condiciones especiales de ejecución

Se establecen las condiciones especiales de ejecución del contrato, contenidas en el pliego de 

prescripciones técnicas, el incumplimiento de las cuales dará lugar a la imposición de penalidades, 

salvo las que tengan el  carácter de obligaciones contractuales esenciales a los efectos de su 

consideración como causa de resolución del contrato por tener carácter de obligación principal 

letra f) del artículo 211 de la LCSP 2017 y las que se tipifiquen como infracción grave a los efectos 

establecidos en la letra c) del apartado 2 del artículo 71 de la LCSP 2017.

Cláusula 29.- Subcontratación

El contratista podrá concertar con terceros la realización parcial de la prestación siempre que se 

cumplan los siguientes requisitos:

-  El contratista debe comunicar por escrito, tras la adjudicación del contrato y, a más 

tardar, cuando inicie la ejecución de éste, al  órgano de contratación la intención de 

celebrar  los  subcontratos,  señalando  la  parte  de  la  prestación  que  se  pretende 

subcontratar y la identidad, datos de contacto y representante o representantes legales 

del subcontratista, y justificando suficientemente la aptitud de este y acreditando que el 

mismo no se encuentra incurso en prohibición de contratar.

- Previo a la subcontratación, el contratista deberá elaborar un Plan de Seguridad y 

Salud, cumpliendo asimismo la normativa de Riesgos Laborales.

La  infracción  de  las  condiciones  para  proceder  a  la  subcontratación,  así  como  la  falta  de 

acreditación de la aptitud del subcontratista podrá dar lugar a la imposición de penalidades e 

incluso la resolución del contrato. 

Los subcontratistas quedarán obligados solo ante el contratista principal que asumirá, por tanto, 

la total responsabilidad de la ejecución del contrato frente a la Administración, con arreglo estricto 

a los pliegos de cláusulas administrativas particulares y a los términos del contrato, incluido el 

cumplimiento de las obligaciones en materia  medioambiental,  social  o laboral  así  como de la 
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obligación referida al sometimiento a la normativa nacional y de la Unión Europea en materia de 

protección de datos. El conocimiento que tenga la Administración de los subcontratos celebrados 

en virtud de las comunicaciones que el contratista deba realizar, o la autorización que otorgue en 

los contratos de carácter secreto o reservado, o en aquellos cuya ejecución deba ir acompañada 

de medidas  de seguridad especiales,  no alterarán la  responsabilidad exclusiva  del  contratista 

principal. En ningún caso podrá concertarse por el contratista la ejecución parcial del contrato con 

personas inhabilitadas para contratar de acuerdo con el ordenamiento jurídico o comprendidas en 

alguno de los supuestos del artículo 71 de la LCSP 2017.

Los subcontratistas no tendrán en ningún caso acción directa frente a la Entidad Local contratante 

por las obligaciones contraídas con ellos por el contratista como consecuencia de la ejecución del 

contrato principal y de los subcontratos.

Cláusula 30.- Penalidades por incumplimiento de obligaciones contractuales

El  cumplimiento  defectuoso  de  la  prestación  objeto  del  contrato,  el  incumplimiento  del 

compromiso de adscribir a la ejecución del contrato los medios personales o materiales suficientes 

para ello, o de las condiciones especiales de ejecución del contrato que se hubiesen establecido 

conforme al apartado 2 del artículo 76 de la LCSP 2017 y al apartado 1 del artículo 202 de la LCSP 

2017 darán lugar a la imposición de las penalidades diarias en la proporción de 0,60 euros por 

cada 1.000 euros del precio del contrato, IVA excluido. Cada vez que las penalidades por demora 

alcancen un múltiplo del 5 por 100 del precio del contrato, IVA excluido, el órgano de contratación 

estará facultado para proceder a la resolución del mismo o acordar la continuidad de su ejecución 

con imposición de nuevas penalidades. En el caso de que las penalidades impuestas no cubrieran 

los daños causados a la Entidad Local, esta exigirá al contratista la indemnización por daños y 

perjuicios. Las penalidades se impondrán por acuerdo del órgano de contratación, adoptado a 

propuesta  del  responsable  del  contrato  si  se  hubiese  designado,  que  será  inmediatamente 

ejecutivo, y se harán efectivas mediante deducción de las cantidades que, en concepto de pago 

total o parcial, deban abonarse al contratista o sobre la garantía que, en su caso, se hubiese 

constituido, cuando no puedan deducirse de los mencionados pagos.
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Cláusula 31.- Cesión del contrato

Los derechos y obligaciones dimanantes del contrato no podrán ser cedidos por el contratista a 

un tercero. 

Cláusula 32.- Obligaciones, gastos e impuestos exigibles al contratista 

Son de cuenta del contratista los  gastos e impuestos, anuncios,  ya sea en Boletines, Diarios 

Oficiales o en cualquier medio de comunicación, los de formalización del contrato en el supuesto 

de elevación a escritura pública así como de cuantas licencias, autorizaciones y permisos que no 

dependan de esta Entidad Local y que procedan en orden a ejecutar correctamente las obras 

objeto del contrato.

Asimismo vendrá obligado a satisfacer todos los gastos que la empresa deba realizar para el 

cumplimiento  del  contrato,  como  son  los  generales,  financieros,  de  seguros,  transportes  y 

desplazamientos, materiales, instalaciones, honorarios del personal a su cargo, de comprobación y 

ensayo, tasas y toda clase de tributos, el IVA, el impuesto que por la realización de la actividad 

pudiera corresponder y cualesquiera otros que pudieran derivarse de la ejecución del contrato 

durante la vigencia del mismo, sin que por tanto puedan ser éstos repercutidos como partida 

independiente.

Cláusula 33.- Ejecución de las obras

Las obras se ejecutarán con estricta  sujeción a las  estipulaciones contenidas en el  pliego de 

cláusulas administrativas particulares y al proyecto que sirve de base al contrato y conforme a las 

instrucciones que en interpretación técnica de este diere al contratista la Dirección facultativa de 

las obras o el Responsable del contrato.

Cláusula 34.- Comprobación del replanteo

La ejecución del contrato de obras comenzará con el acta de comprobación del replanteo. A tales 

efectos, dentro del plazo que se consigne en el contrato que no podrá ser superior a un mes 

desde la fecha de su formalización salvo casos excepcionales justificados, el servicio de la Entidad 
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Local encargado de las obras procederá, en presencia del contratista, a efectuar la comprobación 

del replanteo hecho previamente a la licitación, extendiéndose acta del resultado que será firmada 

por ambas partes interesadas, remitiéndose un ejemplar de la misma al órgano que celebró el 

contrato.

Cláusula 35.- Principio de riesgo y ventura

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista.

Cláusula 36.- Responsabilidad del contratista por daños y perjuicios

Será obligación del contratista indemnizar todos los daños y perjuicios que se causen a terceros 

como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del contrato.

Cláusula 37.- Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo 

El  contratista deberá elaborar  un Plan de Seguridad y Salud en el  Trabajo en concreción del 

Estudio de Seguridad y Salud o, en su caso, del Estudio Básico de Salud, Plan que será aprobado 

por la Entidad Local, antes del inicio de la obra, previo informe del Coordinador en materia de 

seguridad y salud o de la Dirección facultativa de la obra, cuando no fuera preceptivo designar 

Coordinador.

Cláusula 38.- Señalización de las obras

Será de cuenta a del contratista la instalación de la señalización precisa que indique el acceso a la 

obra, la circulación en la zona que ocupan los trabajos, y los posibles peligros derivados de las 

obras.

Cláusula 39.- Dirección y supervisión de las obras

Con independencia de la unidad encargada del seguimiento y ejecución ordinaria del contrato 

corresponde con carácter general al Responsable del Contrato o en su caso al Director de Obra, 

supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de 

asegurar la correcta realización de la prestación pactada. En el caso de que en la ejecución de la 
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obra intervenga más de un empresario, la Entidad Local designará un Coordinador en materia de 

seguridad y salud,  integrado en la Dirección facultativa,  para llevar  a cabo las  tareas que le 

confiere el artículo 9 del Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre por el que se establecen 

disposiciones  mínimas  de  seguridad  y  de  salud  en  las  obras  de  construcción,  funciones  que 

cuando no se precise la designación de Coordinador serán asumidas por la Dirección facultativa. El 

contratista estará obligado llevar el Libro de Órdenes e incidencias que pudieran surgir, así como 

el libro de subcontratación, en su caso, autorizado por la autoridad laboral competente.

El  responsable  del  contrato  tendrá  la  facultad de supervisar  el  cumplimiento de los  aspectos 

incorporados  en  los  Pliegos  de  Clausulas  Administrativas  Particulares  y  de  Preinscripciones 

Técnicas en relación con los principios transversales al Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia,  así  como la obligación del  contratista de atender a los requerimientos que en su 

cumplimiento  le  efectúe  el  responsable  del  contrato  y  de  designar  un  interlocutor  con  la 

administración en el ámbito del plan.

Cláusula 40.- Modificación del contrato 

Serán obligatorias para el contratista las modificaciones del contrato de obras que se acuerden de 

conformidad con lo establecido en el artículo 206 de la LCSP 2017. En caso de que la modificación 

suponga supresión o reducción de unidades de obra, el contratista no tendrá derecho a reclamar 

indemnización alguna. Cuando las modificaciones supongan la introducción de unidades de obra 

no previstas  en el  proyecto  o  cuyas  características  difieran de las  fijadas  en éste,  y  no  sea 

necesario realizar una nueva licitación, los precios aplicables a las mismas serán fijados por la 

Administración, previa audiencia del contratista por plazo mínimo de tres días hábiles. Cuando el 

contratista no aceptase los precios fijados, el órgano de contratación podrá contratarlas con otro 

empresario en los mismos precios que hubiese fijado ejecutarlas directamente u optar por la 

resolución del contrato conforme al artículo 211 de la LCSP 2017.

No tendrán la consideración de modificaciones el exceso de mediciones, entendiendo por tal,  la 

variación que durante la correcta ejecución de la obra se produzca exclusivamente en el número 

de unidades realmente ejecutadas sobre las previstas en las mediciones del proyecto, siempre que 

en global no representen un incremento del gasto superior al 10 por ciento del precio del contrato 
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inicial. Dicho exceso de mediciones será recogido en la certificación final de la obra.

En lo que se refiere a las modificaciones no previstas en el presente pliego se estará a lo señalado 

en el artículo 205 de la LCSP 2017. En tales casos las modificaciones acordadas por el órgano de 

contratación serán obligatorias para los contratistas cuando impliquen, aislada o conjuntamente, 

una alteración en su cuantía que no exceda del 20 por ciento del precio inicial del contrato, IVA 

excluido. Cuando de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior la modificación no resulte 

obligatoria para el contratista, la misma solo será acordada por el órgano de contratación previa 

conformidad por escrito del mismo, resolviéndose el contrato, en caso contrario artículo 206 de la 

LCSP 2017. 

Cláusula 41.- Cumplimiento del contrato y recepción de las obras

El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando este haya realizado, de acuerdo con 

los términos del mismo y a satisfacción de la Entidad Local, la totalidad de la prestación. 

A la recepción de las obras a su terminación y a los efectos establecidos en el artículo 243 de la 

LCSP 2017, concurrirá un facultativo designado por la Entidad Local, el facultativo encargado de la 

dirección  de  las  obras,  en  su  caso,  y  el  contratista  asistido,  si  lo  estima  oportuno,  de  su 

facultativo.

Si  se  encuentran  las  obras  en  buen  estado  y  con  arreglo  a  las  prescripciones  previstas,  el 

funcionario técnico designado por la Administración contratante y representante de ésta, las dará 

por recibidas, levantándose la correspondiente acta y comenzando entonces el plazo de garantía.

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas se hará constar así en el acta y el  

Director de las mismas señalará los defectos observados y detallará las instrucciones precisas 

fijando un plazo para remediar aquellos. Si transcurrido dicho plazo el contratista no lo hubiere 

efectuado, podrá concedérsele otro nuevo plazo improrrogable o declarar resuelto el contrato.

Cláusula 42.- Plazo de garantía

El plazo de garantía será de un año.
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Cláusula 43.- Devolución de la garantía y liquidación de las obras

Dentro del plazo de quince días anteriores al  cumplimiento del  plazo de garantía,  el  director 

facultativo o el responsable del contrato redactará un informe sobre el estado de las obras. Si este 

fuera favorable, el contratista quedará exonerado de toda responsabilidad, procediéndose a la 

devolución o cancelación de la garantía.

En  el  caso  de  que  el  informe  no  fuera  favorable  y  los  defectos  observados  se  debiesen  a 

deficiencias en la ejecución de la obra y no al uso de lo construido, durante el plazo de garantía, el 

director facultativo procederá a dictar las oportunas instrucciones al contratista para la debida 

reparación  de  lo  construido,  concediéndole  un  plazo  para  ello  durante  el  cual  continuará 

encargado de la conservación de las obras, sin derecho a percibir cantidad alguna por ampliación 

del plazo de garantía. La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el 

vencimiento del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato de que se trate, o 

hasta que se declare la resolución de este sin culpa del contratista. Aprobada la liquidación del 

contrato y transcurrido el plazo de garantía, si no resultaren responsabilidades se devolverá la 

garantía constituida o se cancelará el aval o seguro de caución.

Cláusula 44.- Responsabilidad por vicios ocultos

Si la obra se arruina o sufre deterioros graves incompatibles con su función con posterioridad a la 

expiración del plazo de garantía por vicios ocultos de la construcción, debido a incumplimiento del 

contrato por parte del contratista, responderá este de los daños y perjuicios que se produzcan o 

se  manifiesten  durante  un  plazo  de  quince  años  a  contar  desde  la  recepción.  Asimismo,  el 

contratista responderá durante dicho plazo de los daños materiales causados en la obra por vicios 

o defectos que afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los forjados, los muros de carga u 

otros elementos estructurales,  y  que comprometan directamente la  resistencia  mecánica y la 

estabilidad de la construcción, contados desde la fecha de recepción de la obra sin reservas o 

desde la subsanación de éstas. Las acciones para exigir la responsabilidad por daños materiales 

dimanantes de los vicios o defectos, prescribirán en el plazo de dos años a contar desde que se 

produzcan o se manifiesten dichos daños, sin perjuicio de las acciones que puedan subsistir para 

exigir responsabilidades por incumplimiento contractual. Transcurrido el plazo de quince años, sin 
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que  se  haya  manifestado  ningún  daño  o  perjuicio,  quedará  totalmente  extinguida  cualquier 

responsabilidad del contratista.

Cláusula 45.- Resolución del contrato

Son causas de resolución del contrato de obras, además de las generales de la Ley, las siguientes:

a) La demora injustificada en la comprobación del replanteo.

b) La suspensión de la iniciación de las obras por plazo superior a cuatro meses

c)  La suspensión de las obras por plazo superior a ocho meses por parte de la 

Administración.

d) El desistimiento.

La resolución del  contrato  dará lugar  a la comprobación,  medición y liquidación de las  obras 

realizadas  con  arreglo  al  proyecto,  fijando  los  saldos  pertinentes  a  favor  o  en  contra  del 

contratista. Será necesaria la citación de éste, en el domicilio que figure en el expediente de 

contratación, para su asistencia al acto de comprobación y medición. Serán, asimismo causas de 

resolución del contrato, el incumplimiento de las obligaciones esenciales del contrato. 

Cláusula 46.- Prerrogativas de la Administración y Tribunales competentes 

Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la LCSP 2017, el 

órgano  de  contratación  ostenta  la  prerrogativa  de  interpretar  los  contratos  administrativos, 

resolver  las  dudas  que  ofrezca su  cumplimiento,  modificarlos  por  razones  de  interés  público, 

declarar la responsabilidad imputable al contratista a raíz de la ejecución del contrato, suspender 

la ejecución del mismo, acordar su resolución y determinar los efectos de esta.

El presente contrato quedará sometido a los controles de la Comisión Europea, la Oficina de Lucha 

Antifraude, el Tribunal de Cuentas Europeo y la Fiscalía Europea, pudiendo dichos órganos acceder 

a la información sobre el contrato, teniendo contratista y subcontratista, en su caso, la obligación 
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de proporcionarla.

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación y resolución del contrato, y 

efectos de ésta, serán resueltas por el órgano de contratación, cuyos acuerdos pondrán fin a la vía 

administrativa, y serán inmediatamente ejecutivos, pudiendo ser recurridos potestativamente en 

reposición ante el mismo órgano que los dictó, o ser impugnado mediante recurso contencioso-

administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley reguladora de dicha Jurisdicción. 

Cláusula 47.- Régimen de recursos contra la documentación que rige la licitación

Se  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo,  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-

administrativo de Gijón, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 

de  la  Jurisdicción  Contencioso-administrativa.  No  obstante,  el  interesado  podrá  optar  por 

interponer recurso de reposición ante la Alcaldía del Ayuntamiento de Caravia en cuyo caso no 

cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado, en tanto no recaiga 

resolución expresa o presunta del recurso de reposición, de conformidad con lo establecido en los 

arts.  123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del  Procedimiento Administrativo 

Común  de  las  Administraciones  Públicas,  sin  perjuicio  de  que  el  interesado  pueda  ejercitar 

cualquier otro recurso que estime procedente. 

DILIGENCIA. EL PRESENTE PLIEGO FUE APROBADO POR RESOLUCION DE LA ALCALDIA 118, de 

31 de agosto y su modificación por resolución 121 de 7 de septiembre
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 GONZALEZ MARTINEZ, ROSA M
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